
DEJA SIN EFECTO EL PRECEDENTE JURISPRUDENCIAL OBLIGATORIO CONTENIDO EN LA 

RESOLUCIÓN NO. 12-2015 Y EN SU LUGAR APRUEBA EL SIGUIENTE: 

“EN LOS CASOS RELACIONADOS CON SUSTANCIAS CATALOGADAS SUJETAS A 

FISCALIZACIÓN, Y CUYA CONDUCTA DELICTIVA SE REALICE POR MEDIO DE UNO O 

VARIOS VERBOS RECTORES CONSTANTES EN EL ARTÍCULO 220 DEL CÓDIGO ORGÁNICO 

INTEGRAL PENAL, ATRIBUIBLES A UNA MISMA PERSONA EN UNIDAD DE TIEMPO Y 

ACCIÓN, SE DEBE APLICAR EL CONCURSO IDEAL DE DELITOS, POR EL QUE SE PUNIRÁ 

ÚNICAMENTE LA CONDUCTA MÁS SEVERAMENTE SANCIONADA EN EL TIPO PENAL, 

CONFORME EL PRINCIPIO DE ABSORCIÓN QUE RIGE ESTE MODELO CONCURSAL” 

 

RESOLUCIÓN No. 02-2019 

CORTE NACIONAL DE JUSTICIA DEL ECUADOR 

CONSIDERANDO: 

Que los artículos 184.2 y 185 de la Constitución de la República del Ecuador, publicada 

en el Registro Oficial número 449, de 20 de octubre de 2008, establecen como una 

función de la Corte Nacional de Justicia, desarrollar el sistema de precedentes 

jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple reiteración, integrados por las 

sentencias emitidas por las Salas Especializadas de la Corte Nacional de Justicia que 

reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, para lo cual debe 

remitirse el fallo al Pleno de la Corte a fin de que éste delibere y decida en el plazo de 

hasta sesenta días sobre su conformidad, bajo prevención que de no pronunciarse en 

dicho plazo o en caso de ratificar el criterio, esta opinión constituirá jurisprudencia 

obligatoria. 

Que el procedimiento contenido en el artículo 185 de la Constitución de la República, se 

compone de cuatro etapas necesarias para que la jurisprudencia de las Salas que, en 
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principio, tiene efectos inter-partes, se transforme en precedente jurisprudencial 

obligatorio con efecto erga omnes: 

- Existencia de por lo menos tres sentencias o autos con fuerza de sentencia 

ejecutoriados en los que exista una opinión o criterio uniforme de la Sala para 

resolver los casos, siempre y cuando los casos resueltos tengan o presenten similar 

patrón fáctico; 

- Remisión de los fallos que contienen las opiniones  reiteradas del Pleno de la 

Corte Nacional para su estudio; 

- Deliberación de las y los integrantes del Pleno; y, 

- Expedición dentro del plazo de sesenta días hábiles de la Resolución de 

ratificación o rechazo del precedente. 

Que los artículos 180.2 y 182 del Código Orgánico de la Función Judicial, publicado en el 

Suplemento del Registro Oficial número 544, de 9 de marzo de 2009, establece que al 

Pleno de la Corte Nacional de Justicia le corresponde, entre otras atribuciones, 

desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales, fundamentado en los fallos de 

triple reiteración, debiendo la Resolución mediante la cual se declare la existencia de un 

precedente jurisprudencial obligatorio, contener únicamente el punto de derecho 

respecto del cual se ha producido la triple reiteración, el señalamiento de la fecha de los 

fallos y los datos de identificación del proceso, lo que se publicará en el Registro Oficial 

a fin de que tenga efecto generalmente obligatorio. 

Que la Corte Nacional de Justicia mediante Resolución Nro. 1A-2016, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial Nro. 767, de 2 de junio de 2016, expidió el 

Procedimiento de Identificación y Sistematización de Líneas Jurisprudenciales, 

Unificación de la Estructura de las Sentencias de la Corte Nacional de Justicia y la 

Estructura de la Resolución de Aprobación de Precedentes Jurisprudenciales 

Obligatorios. 

IDENTIFICACIÓN DE LOS FALLOS QUE CONTIENEN EL PUNTO DE DERECHO REITERADO: 
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La Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte 

Nacional de Justicia, en ejercicio de sus facultades jurisdiccionales ha dictado las 

siguientes sentencias que recogen el mismo punto de derecho:  

a) Juicio No. 17721-2016-1110, recurso de casación, sentencia de fecha 2 de agosto 

de 2018. Juez Nacional Ponente, doctor Edgar Flores Mier;  Juez y Conjuez  Nacionales 

doctor Marco Rodríguez Ruiz y doctor Richard Villagómez Cabezas.  

b) Juicio No. 17282-2016-00494, recurso de casación, sentencia de fecha 17 de 

octubre de 2018. Conjuez Nacional Ponente, doctor Richard Villagómez Cabezas;  

Jueces Nacionales doctores Edgar Flores Mier e Iván Saquicela Rodas. 

c) Juicio No. 17282-2016-05465, recurso de casación, sentencia de fecha 9 de enero 

de 2019.  Juez Nacional Ponente, doctor Marco Rodríguez Ruiz; Jueces Nacionales 

doctores Luis Enríquez Villacrés e Iván Saquicela Rodas.  

DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO QUE RESUELVEN LAS SENTENCIAS: 

En los casos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, cuando el 

delito se realice por medio de uno o varios verbos constantes en el artículo 220 del 

Código Orgánico Integral Penal (COIP), atribuibles a una misma persona en unidad de 

tiempo y acción: ¿cuál es el criterio  que debe aplicar la o el juzgador para punir esta 

conducta delictiva? 

LÍNEA ARGUMENTAL COMÚN: 

En las sentencias mencionadas, la Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal 

Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia ha desarrollado y reiterado la siguiente 

línea argumental, respecto del problema jurídico planteado:   

Concurso de infracciones.- Teniendo como antecedente el principio de 

proporcionalidad reconocido en el artículo 76.6 de la Constitución de la República, 

cuando a un sujeto le son imputables "varios delitos" que han de juzgarse en un mismo 

proceso, se suscitan una serie de cuestiones que la doctrina los ha reunido bajo el 

nombre de "concurso de delitos"; ahora bien, el interés práctico y/o medular del tema 

en cuestión, estriba sobre todo en la medida de la pena a imponer al sujeto activo del 
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delito, para lo cual se presentan o son posibles varias hipótesis a saber:  i) Que cada una 

de las infracciones realizadas se penen por separado, acumulándose las sanciones que 

resulten (principio de acumulación) -lo cual se venía realizando con la aplicación de la 

Resolución No. 12-2015;   ii) Que se imponga la pena correspondiente al delito más 

grave, haciéndola objeto de una agravación (principio de asperación1);  iii) Que se 

condene a la pena que corresponde al delito más grave, sin tomar en consideración las 

correspondientes a los otros delitos realizados (principio de absorción);  y, iv) Que se 

imponga una pena determinada, distinta a la que está conminada para cada uno de los 

delitos realizados, independientemente del número de éstos y de la forma en que 

concurren (principio de la pena unitaria). 

Nuestra legislación penal hace el abordaje de cada uno de los concursos y determina: 

a) En cuanto al “Concurso Real" el artículo 20 del COIP señala: “Cuando a una persona 

le son atribuibles varios delitos autónomos e independientes se acumularán las penas 

hasta un máximo del doble de la pena más grave, sin que por ninguna razón exceda los 

cuarenta años”. 

En el "concurso real", conocido también como "concurso material”, para su 

identificación son necesarios dos presupuestos: i) Que un mismo autor haya realizado 

dos o más acciones que constituyan varios delitos autónomos e independientes;  y, ii) 

Que esa pluralidad de delitos haya de juzgarse en el mismo proceso.  

En el tráfico de sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, cabe considerar que si bien 

en el artículo 220 del COIP tiene una estructura polinuclear que concentra catorce 

verbos rectores, tales acciones no son varios delitos ni tampoco autónomos e 

independientes.  Al determinarse las acciones o verbos rectores de las conductas 

sancionadas por la ley penal, establece diversas modalidades:  ofertar, almacenar, 

intermediar, distribuir, comprar, vender, enviar, transportar, comercializar, importar, 

exportar, tener, poseer o en general, efectuar tráfico ilícito;  se precisa “en las 

cantidades señaladas en las escalas previstas en la normativa correspondiente…”,  

                                                             
1 Acorde a este principio, se impone la pena correspondiente a la infracción más grave en su mitad 
superior sin que ésta pueda superar la suma de las penas que correspondería aplicar a cada delito por 
separado. 
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norma a cual, a su vez es la,  “Tabla de cantidades de sustancias estupefacientes y 

psicotrópicas para sancionar el tráfico ilícito de mínima, mediana, alta  y gran escala”, la 

cual establece los pisos y techos de las sustancias.   

b)  En cuanto al “Concurso Ideal", el artículo 21 COIP señala: "Cuando varios tipos 

penales son subsumibles a la misma conducta, se aplicará la pena de la infracción más 

grave”; este tipo de concurso también denominado "concurso formal", se da cuando el 

sujeto activo del delito mediante la misma acción, viola varias leyes penales o varias 

veces la misma ley penal.  Para la determinación de este tipo de concurso son necesarios 

dos requisitos: i) Que exista una sola acción; y, ii) Que dicha acción suponga la realización 

de varios tipos penales. El concurso ideal de delitos se da cuando en una sola acción u 

omisión se configuran uno o más delitos; es decir, cuando una misma acción u omisión 

infringe varios tipos legales o infringe el mismo tipo varias veces. Cabe indicar que desde 

el marco del tratamiento penal, el problema que se presenta luego de comprobar la 

presencia de un concurso ideal de delitos, es el de saber qué pena se debe imponer al 

sujeto activo; si las disposiciones en concurso fijan la misma escala, el juez no tendrá 

dificultades, pero si son diferentes se deberá determinar conforme a la más severa;  para 

saber cuál es la ley que prevé la pena más grave ha de tenerse en cuenta la naturaleza 

de la pena y los límites mínimum y máximum. Hay que reiterar que la unidad de 

intención delictiva es la que caracteriza al concurso ideal y la que lo diferencia o 

distingue del real o material. 

Que como resultado del desarrollo de esa línea argumental, la Sala Especializada de lo 

Penal, Penal Militar, Penal Policial y Tránsito de la Corte Nacional de Justicia expuso la 

siguiente: 

LÍNEA JURISPRUDENCIAL 

En los casos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y cuya 

conducta delictiva se realice por medio de uno o varios verbos rectores constantes en 

el artículo 220 del Código Orgánico Integral Penal, atribuibles a una misma persona en 

unidad de tiempo y acción, se debe aplicar el concurso ideal de delitos, por el que se 

punirá únicamente la conducta más severamente dosificada en el tipo penal, 

conforme el principio de absorción que rige este modelo concursal. 
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Que al existir esta nueva línea jurisprudencial, se ha cambiado el criterio contenido en 

la Resolución No. 12-2015, expedida por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, el 16 

de septiembre de 2015 y publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 592, de 22 

de septiembre de 2015. 

Que el artículo 185 de la Constitución de la República, en su parte final dispone que para 

cambiar un criterio jurisprudencial obligatorio, la jueza o juez ponente se sustentará en 

razones jurídicas motivadas que justifiquen el cambio y su fallo deberá ser aprobado de 

forma unánime por la Sala. 

Que el artículo 182 del Código Orgánico de la Función Judicial prescribe además                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

que el fallo que cambie un criterio jurisprudencial deberá “ponerse de inmediato en 

conocimiento del Pleno, el cual decidirá si se deja o no sin efecto el precedente 

obligatorio cuyo criterio se ha cambiado o si se trata de una cuestión nueva que no se 

halla comprendida en dicho precedente”. 

Que la Corte Nacional de Justicia, mediante Resolución No. 09-2012, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 792  de 19 de septiembre de 2012, estableció que  

“el cambio de criterio jurisprudencial contenido en un precedente obligatorio declarado 

por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, lo puede realizar únicamente un Tribunal de 

una de las Salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia. Dicho fallo o sentencia, 

a más de cumplir estrictamente con la sustentación en razones jurídicas motivadas que 

justifiquen el cambio, deberá ser expedido en forma unánime por el Tribunal”. 

Que la Presidenta de la Sala de lo Sala Especializada de lo Penal, Penal Militar, Penal 

Policial y Tránsito, con Oficio No. 180-2018-CNJ-SP-SSI, de 18 de octubre de 2018, 

comunica que existe el criterio unánime de la Sala sobre el cambio del precedente 

jurisprudencial contenido en la Resolución No. 12-2015, el que es ratificado con Oficio 

No. 0013-SPPPPMT-CNJ-2019, de 30 de enero de 2019, suscrito por el actual Presidente 

de dicha Sala, en el que comunica que se han emitido varias sentencias en las que se 

adopta la nueva línea jurisprudencial. 

En uso de la atribución prevista en los artículos 184.2 y 185 de la Constitución de la 

República y 182 del Código Orgánico de la Función Judicial; 



…Resolución No. 02-2019 

… 7 

RESUELVE: 

Artículo 1.-  Declarar como precedente jurisprudencial obligatorio, el siguiente punto de 

derecho:   

“En los casos relacionados con sustancias catalogadas sujetas a fiscalización, y cuya 

conducta delictiva se realice por medio de uno o varios verbos rectores constantes en el 

artículo 220 del Código Orgánico Integral Penal, atribuibles a una misma persona en 

unidad de tiempo y acción, se debe aplicar el concurso ideal de delitos, por el que se 

punirá únicamente la conducta más severamente sancionada en el tipo penal, conforme 

el principio de absorción que rige este modelo concursal” 

Artículo 2.- Como consecuencia de lo anterior, se deja sin efecto el precedente 

jurisprudencial obligatorio declarado por el Pleno de la Corte Nacional de Justicia, 

mediante Resolución 12-2015, expedida el 17 de septiembre de 2015 y publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 593 de 22 de septiembre de 2015, que establecía: 

“Al tratarse de las descripciones típicas contenidas en el Código Orgánico Integral Penal, 

artículo 220.1, la persona que con un acto incurra en uno o más verbos rectores, con 

sustancias estupefacientes, sicotrópicas o preparados que las contengan, distintos y en 

cantidades iguales o diferentes, será sancionada con pena privativa de libertad 

acumulada según sea la sustancia sicotrópica o estupefaciente, o preparado que la 

contenga, y su cantidad; pena, que no excederá del máximo establecido en el artículo 

55 del Código Orgánico Integral Penal” 

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, en el Salón de 

Sesiones de la Corte Nacional de Justicia, a los seis días del mes de febrero del dos mil 

diecinueve. 

f) Dra. Paulina Aguirre Suárez, PRESIDENTA; Dra. María Rosa Merchán Larrea, Dra. María 

del Carmen Espinoza Valdiviezo, Dr. Merck Benavides Benalcázar, Dr. José Luis Terán 

Suárez, Dra. Ana María Crespo Santos, Dr. Pablo Tinajero Delgado, Ab. Cynthia Guerrero 

Mosquera, Dra. Daniella Camacho Herold, Dr. Marco Rodríguez Ruiz, Dra. Katerine 

Muñoz Subía, Dr. Iván Saquicela Rodas, Dra. María Consuelo Heredia Yerovi, Dr. Darío 

Velástegui Enríquez, JUECES Y JUEZAS NACIONALES; Dra. María Alejandra Cueva 
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Guzmán, CONJUEZA NACIONAL. Certifico. f) Dra. Isabel Garrido Cisneros, SECRETARIA 

GENERAL. 

 RAZÓN: Las siete fojas que anteceden son iguales a sus originales. Certifico. Quito, 15 

de marzo de 2018. Certifico. 

 

Dra. Isabel Garrido Cisneros 

SECRETARIA GENERAL. 

 


	CONSIDERANDO:
	IDENTIFICACIÓN DE LOS FALLOS QUE CONTIENEN EL PUNTO DE DERECHO REITERADO:
	DELIMITACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO QUE RESUELVEN LAS SENTENCIAS:
	LÍNEA ARGUMENTAL COMÚN:
	LÍNEA JURISPRUDENCIAL

	RESUELVE:

